
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00898-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Banco Comercial Av. Villas S.A. en contra de Olga Lucia Angulo Mejía, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10ʼ734.154 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce a Esmeralda Pardo Corredor como apoderada de la parte 

actora. 

 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

5. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00899-00 
 
 
Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la 

obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ITAL STYL S.A.S y en contra de CREPIDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $7.756.460 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y 
hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a ANA MARIA AGUDELO HERNÁNDEZ como apoderada 

de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00903-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
BANCO FINANDINA S.A.  y en contra de LADY NATHALY RUBIO LEYVA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $12.780.761.81 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 22 de mayo de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $3.464.081.11 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a AYDA LUCY OSPINA ARIAS como apoderada de la parte 

actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00905-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 
General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 
Aportar certificado expedido por la Alcaldía en que se NUBIA ESPERANZA 

CASTELLANOS ROJAS funge ACTUALMENTE como representante legal de la 
copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la documental anexa no se 
aprecia tal circunstancia. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00907-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de DIANA CAROLINA ORJUELA 
LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $2.687.238 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 25 de agosto de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a PAOLA ANDREA CONTRERAS MÉNDEZ como 

apoderada de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00911-00 
 
 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 
en la demanda que antecede. 

 
Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él. 

 
De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 
Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, 
señala que:  
 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley.” 
 
“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 
jurídico que dio origen a la factura”.  
 
Asimismo, el Decreto 1154 de 2020 señala que:  
 
“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 
Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos:  
 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la mercancía o del servicio. 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico. 
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 
con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace  parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe,  y la fecha de 
recibo.”. 
 



Ahora bien, de una revisión de las facturas electrónicas base del recaudo 
ejecutivo, se observa que la parte actora no aportó ninguna prueba de que éstas 
hayan sido remitidas al correo electrónico dispuesto para tal fin por la sociedad 
demandada ni cuenta con ningún soporte que permita establecer su trazabilidad en 
la entrega al destinatario (HTML u otro).  Tampoco se adosó prueba del recibo de 
la mercancía o servicio.  Por manera que, los documentos base del recaudo no 
pueden ser tenidos en cuenta como títulos valores.  
 

En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00982-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy en contra de Henry Fabián Rodríguez 

Garzón, York Deybi Marín Cumaco y Leidy Lorena Pérez Hernández, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8ʼ011.948 m/cte., por concepto de las cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de exigibilidad de cada 

cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2ʼ198.340 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se tiene a la sociedad Expertos Abogados S.A.S. como endosatario 

para el cobro de la parte actora, quien se encuentra representada por Paula 

Andrea Bedoya Cardona a quien se le reconoce personería. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00791-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00793-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de GERMAN BEDOYA 

BONILLA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7.763.508  m/cte. por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $3.544.348 m/cte., por concepto de las cuotas vencidas 

y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota  y hasta que se verifique el pago 

total de la misma. 

 

3. Por la suma de $2.109.932 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

6. Se reconoce a JAVIER MUÑOZ OSORIO como apoderado de la parte 

actora.  

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

 



De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00796-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de Compensar – Caja de Compensación Familiar en contra 

de Didier Rene Bello Castro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2ʼ003.277 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la exigibilidad hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $985.307 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $249.376 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Paula Natalia Carreño Correa como apoderada de la 

parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00797-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Pertenencia  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00801-00 
 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00872-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A. en contra de María Leonor León, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $11ʼ291.670 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 10 de febrero de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce a Janer Nelson Martínez Sánchez como apoderado de la 

parte actora. 

 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

5. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00876-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Casa Nacional del Profesor – Canapro en contra de Manuel Esteban 

Rodríguez Castro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $9ʼ909.102 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 24 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2ʼ262.338 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a José Vicente Romero Cruz como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Servidumbre   
Rad. 11001-40-03-060-2021-0877-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Aportar el avalúo catastral del predio sirviente para el año 2021. 

 

Asimismo, aclare los motivos por los cuáles se aporta un avalúo de un “lote” 

cuyo propietario corresponde a “Ortiz Enriqueta”. 

 

2. Allegar certificado especial tradición expedido por la oficina de 

instrumentos públicos. Lo anterior, con el fin de corroborar si se trata de un bien 

baldío o privado y si hace parte de uno de mayor extensión. 

 

En caso de que se establezca que el inmueble no cuenta con antecedentes 

registrales ni propietario inscrito, deberá dirigir la demanda en contra de la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 

 

3. Aportar la consignación del depósito judicial correspondiente a la cantidad 

estimada como indemnización (artículo 18 ley 56 de 1981). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00878-00 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago 

deprecada en la demanda que antecede.  

 

Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso señala que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él.  

 

En ese sentido, de una revisión del título base de la ejecución denominado 

“contrato de transacción”, se advierte que en este no se determinó la obligación 

del deudor de pagar el monto reclamado en favor de su acreedor, lo cual no la 

coloca en una situación de pago. En consecuencia, es claro que carece de los 

requisitos de tener que ser expresa y exigible, lo cual impide librar la orden de 

pago solicitada. 

 

Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 

orden de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto del título 

ejecutivo base de la ejecución denominado “contrato de transacción”. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que no se hace necesaria la devolución del 

pagaré comoquiera que el mismo se presentó de manera digital, efectúese el 

registro en el sistema de gestión. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00880-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que las 

pretensiones invocadas dentro del presente proceso ascienden a $37’488.317 

m/cte. 

 

Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales.  

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 

cuantía. 

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el presente año la mínima cuantía 

corresponde a $36’341.040 m/cte., la presente demanda corresponde conocerla a 

los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En consecuencia, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, se rechazará la demanda para en 

su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, el Juzgado; 

 

 



 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).  

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00882-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que las 

pretensiones invocadas dentro del presente proceso ascienden a $38’293.500,16 

m/cte. 

 

Al respecto, prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el 

Juez “rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales.  

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 

cuantía. 

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el presente año la mínima cuantía 

corresponde a $36’341.040 m/cte., la presente demanda corresponde conocerla a 

los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En consecuencia, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, se rechazará la demanda para en 

su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, el Juzgado; 

 

 



 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).  

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00884-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Banco Comercial Av. Villas S.A. en contra de Delaskar David Diazgranados Díaz, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $191.552 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 7 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $30ʼ900.062 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Piedad Constanza Velasco Cortes como apoderada de 

la parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00885-00 
 
 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 
en la demanda que antecede. 

 
Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él. 

 
A su vez, el inciso primero del artículo 430 ibidem establece que:  
 
“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 
ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 
aquel considere legal.” (se subrayó). 

 
Tratándose de obligaciones de suscribir documentos, el artículo 434 ib. 

señala que:  
 
“Cuando el hecho debido consiste en suscribir una escritura pública o 
cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, además de los 
perjuicios moratorios que s demanden, comprenderá la prevención al 
demandado de que en caso de no suscribir la escritura o el documento en 
el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del 
mandamiento, el juez procederá a hacerlo en su nombre como dispone el 
artículo 436. A la demanda se deberá acompañar, además del título 
ejecutivo, la minuta o el documento que debe ser suscrito por el 
ejecutado o, en su defecto, por el juez. 
 
Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse implique 
la transferencia de bienes sujetos a registro o la constitución de derechos 
reales sobre ellos, para que pueda dictarse mandamiento ejecutivo será 
necesario que el bien objeto de la escritura se haya embargado como 
medida previa y que se presente certificado que acredite la propiedad en 
cabeza del ejecutante o del ejecutado, según el caso.” (se subrayó). 
 
Dicho esto, se observa que la parte demandante promovió un proceso 

ejecutivo por obligación de suscribir documento, cuya pretensión principal se 
circunscribe a que se ordene a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ y a la UNIDAD 
DE CATASTRO DISTRITAL realizar la “ACTUALIZACIÓN DE LINDEROS Y  
RECTIFICACIÓN DE ÁREA POR IMPRECISA DETERMINACIÓN” respecto del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50S-40095407. 

 
No obstante lo anterior, con la demanda no se aportó ningún título ejecutivo 

que permita establecer que en cabeza de los aquí demandados existe una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible en tal sentido.  Situación que impide 
librar la orden de pago solicitada. 



De otra parte, se advierte que las pretensiones de la demanda en modo 
alguno pueden ser gestionadas mediante un proceso ejecutivo, pues el escenario 
indicado para resolver ese tipo de controversias corresponde al de un proceso 
declarativo especial de deslinde y amojonamiento o de un trámite administrativo 
ante la UNIDAD DE CATASTRO DISTRITAL. 

  
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00886-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho se advierte que 

conforme a lo previsto en el numeral 6º del artículo 26 del Código General del 

Proceso las pretensiones dentro del presente proceso ascienden a $110’306.400 

m/cte. 

 

Al respecto, prevé el artículo 90 ibídem., que el Juez “rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al 

que considere competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, 

los que versen sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales, de menor los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales comprendidas desde cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos 

legales mensuales.  

 

De otro lado, resulta pertinente aclarar que mediante el Acuerdo 

PCSJA18-11127 este Despacho se convirtió transitoriamente en un Juzgado de 

Pequeñas Causas, motivo por el cual solo puede conocer de procesos de mínima 

cuantía. 

 

Por lo anterior, y comoquiera que para el presente año la mínima cuantía 

corresponde a $36’341.040 m/cte., la presente demanda corresponde conocerla a 

los Juzgados Civiles Municipales Bogotá. En consecuencia, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 90 ib., y en tal sentido, se rechazará la demanda para en 

su lugar remitirla al Juez competente. Por tanto, el Juzgado; 

 



 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (REPARTO).  

 

TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el 

sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00888-00 

 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago respecto 

de las facturas No.5403, 5458, y 5525 solicitadas en la demanda de la referencia. 

 

Al respecto, señala el artículo 422 del Código General del Proceso que 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y 

constituyan plena prueba contra él. 

 

De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 

Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, señala 

que: 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley.” 

 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura”. 

 

Así las cosas, se advierte que los documentos arriba mencionados se 

aportaron sin el lleno de los requisitos en cita, en la medida que no contienen la 

fecha de su recepción motivo por el cual no pueden ser tenidas en cuenta como 

título valor. 

 



 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada solo sobre dichos documentos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto de las 

facturas No. 5403, 5458, y 5525. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que no se hace necesaria la devolución de las 

facturas comoquiera que las mismas se presentaron de manera digital, efectúese 

el registro en el sistema de gestión. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00889-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE TURINGIA P.H. y en contra de BLANCA 

CECILIA PINEDA RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $9.900.041 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de administración adeudadas, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN como 

apoderado de la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 



memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00890-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

 

Aclarar los valores indicados en la pretensión 1.1., en la medida que el 

valor indicado en letras difiere del descrito en la tabla que la representa. 

 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00891-00 
 
 

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 
en la demanda que antecede. 

 
Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él. 

 
De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 
Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, 
señala que:  
 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley.” 
 
“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 
jurídico que dio origen a la factura”.  
 
Asimismo, el Decreto 1154 de 2020 señala que:  
 
“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 
Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos:  
 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la mercancía o del servicio. 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico. 
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 
con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace  parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe,  y la fecha de 
recibo.”. 
 



Ahora bien, de una revisión de la factura electrónica base del recaudo 
ejecutivo, se observa que la parte actora no aportó ninguna prueba de que ésta 
haya sido remitida al correo electrónico dispuesto para tal fin por el demandado ni 
cuenta con ningún soporte que permita establecer su trazabilidad en la entrega al 
destinatario (HTML u otro).  Tampoco se adosó prueba del recibo de la mercancía 
o servicio.  Por manera que, el documento base del recaudo no pueden ser tenido 
en cuenta como título valor.  
 

En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00892-00 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Carmen Cantor Huertas en contra de José Raúl González Vargas y 

Martha Ligia Cantor Huertas. 

 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce a Carlos Mauricio Montealegre Arias como apoderado de la 

parte actora. 

 

Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a notificar al extremo demandado, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00893-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de JHON DEIVIS MORA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $13.915.082 m/cte. por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré desmaterializado base del recaudo, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde  el 30 de julio de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $3.966.750 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO como apoderado de la 

parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 



memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00894-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Conjunto Residencial Capriani 1 Apartamentos P.H. en contra de Jorge Andrés y 

Luis Carlos Molina González, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’433.579 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de agosto de 2019 a agosto de 

2021, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce a Juan David Olsen Muñoz como apoderado de la parte 

actora. 

 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

5. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00896-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Banco de Bogotá S.A. en contra de John Alexander Luna Capera, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $23ʼ054.434 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 6 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $8’639.329 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Luis Hernando Ospina Pinzón como apoderado de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00897-00 

 
 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará 

la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío 

al que considere competente. 

 

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.”. 

 

A su vez, el numeral 3 del artículo 28 ibídem señala que “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

Descendiendo al sub lite, se observa que en la promesa de venta del 

inmueble no se determinó el lugar del cumplimiento de las obligaciones pactadas 

por las partes.   

 

No obstante lo anterior, se tiene que como lugar del domicilio de las 

demandadas se indicó la ciudad de Bogotá y como dirección de notificaciones la 

Carrera 79 C #55 A-07 Sur barrio Roma, Kennedy en Bogotá. Lo anterior significa 

que las demandadas están domiciliadas en la ciudad Bogotá en la localidad de 

Kennedy. 

 

 Ahora, comoquiera que en la localidad de Kennedy existen Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, este Juzgado carece de competencia 

para conocer del presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar 

conocimiento del mismo a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la Localidad de Kennedy. En consecuencia, se rechazará demanda y se 

dispondrá su envió al juez competente.  

 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por 

el factor territorial.  

 



SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Kennedy con el objeto 

de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. Descárguese del sistema. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00898-00 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Banco Comercial Av. Villas S.A. en contra de Olga Lucia Angulo Mejía, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10ʼ734.154 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce a Esmeralda Pardo Corredor como apoderada de la parte 

actora. 

 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

5. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo   

Rad. 11001-40-03-060-2021-00899-00 
 
 
Teniendo en cuenta que los documentos presentados como base de la 

obligación cumplen con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ITAL STYL S.A.S y en contra de CREPIDA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $7.756.460 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada obligación y 
hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a ANA MARIA AGUDELO HERNÁNDEZ como apoderada 

de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Matrimonio- Reconstrucción 
Rad. 11001-40-03-060-1984-03047-00 

 
Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las 9:00 

a.m., del día 14  de  octubre   del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de 

reconstrucción de que trata el artículo 126 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría realícese una búsqueda exhaustiva en los archivos del 

juzgado del proceso referenciado. Asimismo, anexe a esta actuación un informe de 

las actuaciones registradas en Siglo XXI.  Déjense las constancias de rigor. 

 

Requerir a la parte interesada para que, en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación de este proveído, aporte un certificado de libertad y tradición 

del inmueble sobre el cual recaen las medidas cautelares y copia de las piezas 

procesales que tenga en su poder. Para lo anterior, se advierte que el único correo 

electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta 

institucional del Juzgado.  

 

Fijar, por Secretaría, el aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 del 

Código General del Proceso, por el término de 20 días hábiles, en el micro sitio 

dispuesto por la Rama Judicial. 

  

Se advierte a los interesados que la audiencia se llevará acabo de forma 

virtual mediante el aplicativo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura. Para 

lo anterior deberán tener en cuenta el protocolo de audiencias que se publicará en 

la página web de la Rama Judicial o demás medios electrónicos. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2000-19278-00 

 

En atención a la petición que antecede, se dispone:  

 

Señalar como fecha la hora de las 9:00 a.m. del día 3 del mes noviembre 

del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de reconstrucción de que trata el 

artículo 126 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría realícese una búsqueda exhaustiva en los archivos del 

juzgado del proceso referenciado. 

 

Oficiar a la oficina de reparto para que en el término de 5 días contados a 

partir del recibo del respectivo oficio, se sirva informa si existe procesos actuales 

en contra de la parte demandada, en caso afirmativo informar cuales. 

 

Además, líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Sur, con el fin que allegue a este despacho las copias procesales 

con la cuales se inscribió la anotación No.5 en el folio de matrícula inmobiliaria 

No.50N-454404. Déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite. 

 

Se ordena la fijación del aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese lo anterior por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2004-00782-00 

 

En atención a la petición que antecede, se dispone:  

 

Señalar como fecha la hora de las 9:00 a.m. del día 3 del mes noviembre 

del año 2021, para llevar a cabo la audiencia de reconstrucción de que trata el 

artículo 126 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría realícese una búsqueda exhaustiva en los archivos del 

juzgado del proceso referenciado. 

 

Asimismo, conforme al reporte de procesos en contra de la solicitante 

vuelve a folio 17 ofíciese a los juzgado allí indicado para que certifiquen el estado 

actual en el que se encuentran los procesos que allí cursan en contra de Gloria 

Helena Cardozo Rodríguez. 

 

Además, líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Sur, con el fin que allegue a este despacho las copias procesales 

con la cuales se inscribió la anotación No.9 en el folio de matrícula inmobiliaria 

No.50C-1320532. Déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite. 

 

Se ordena la fijación del aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese lo anterior por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario  
Rad. 11001-40-03-060-2008-0385-00 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver sobre 

la entrega de un título judicial. 

 

En este juzgado se tramitó proceso ejecutivo hipotecario de Martha Libia y 

María Isabel Garzón Torres contra Jenny Patricia Castro Suárez donde se decretó 

el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 50S-995376 el 

cual fue posteriormente secuestrado. Dicho proceso se terminó por desistimiento 

tácito según proveído del 5 de noviembre de 2014 ante la falta de interés de las 

partes. Incluso, la parte demandada no se ocupó del retiro del respectivo oficio de 

desembargo del referido bien. 

 

No obstante lo anterior, en noviembre de 2019 la ejecutada concurrió al 

proceso a solicitar la entrega de unos depósitos judiciales. Por lo anterior, el 23 de 

enero de 2020 se profirió auto en el que se autorizó la entrega. Entre el 17 de febrero 

y el 11 de diciembre de 2020 este juzgador estuvo de licencia y durante ese tiempo 

quien fungió como jueza encargada fue la señora Angélica Palomino, quien durante 

ese tiempo no cumplió la orden anterior. 

  

Posteriormente, en noviembre de 2020 la ejecutada volvió a interesarse en 

el proceso y solicitó nuevamente la entrega del título que obra por cuenta de este 

proceso, pero la jueza encargada no entregó el título. 

 

Reincorporado el titular a este juzgado procedió a analizar la petición 

anterior, oportunidad en la cual se observó la existencia de un título judicial 

consignado por el IDU sin que existiera ningún fundamento para ello puesto que, se 

insiste, este proceso se trata de un hipotecario en el cual no se decretaron cautelas 

diferentes a las mencionadas sobre el inmueble garantizado con hipoteca. Dado lo 

anterior, desde el auto de 21 de enero de 2021 se insistió en obtener prueba alguna 

que explicara la razón de ser de tal consignación. Lo anterior se requirió, además, 

en autos de 8 de julio y 16 de septiembre de esta anualidad. 

 

En desarrollo de lo anterior, la parte ejecutada allegó copia de la Resolución 

No. 1311 de del 30 de abril de 2010 que da cuenta de la existencia de un trámite de 

expropiación a favor del Instituto de Desarrollo Urbano respecto del inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 50S.-995376. Como consecuencia de 

dicha determinación, se ordenó reconocer a favor de JENNY PATRICIA CASTRO 

SUAREZ el 100% del valor indemnizatorio, esto es, la suma de VEINTIDÓS 

MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

PESOS ($22.207.771.) m/cte. No obstante lo anterior, como el bien se encontraba 

cautelado por cuenta de este juzgado, en dicha resolución se dispuso que los 



dineros debían ponerse a disposición de esta sede judicial y para el proceso de la 

referencia.  

 

Al respecto, se ha de reiterarse que la parte interesada no había acreditado 

tal circunstancia en este trámite, motivo por el cual se había negado previamente la 

entrega de los depósitos judiciales. Empero, comoquiera que en esta oportunidad 

sí se acreditó el motivo por el cual se constituyó el depósito judicial en su favor y sin 

que exista algún impedimento legal para su entrega, en tanto que el proceso terminó 

y se decretó el levantamiento de las cautelas sobre los bienes de la ejecutada, se 

DISPONE: 

 

ORDENAR  la entrega de los depósitos judiciales existentes en favor de la 

demandada JENNY PATRICIA CASTRO SUAREZ. Por Secretaría, asígnese cita 

para su retiro.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Sucesión  
Rad. 11001-40-03-060-2015-0294-00 

 
 
Previo a correr traslado del trabajo de partición presentado, se hace 

necesario que la parte actora de cumplimiento a la orden impartida en auto del 10 

de noviembre de 2020, esto es, notifique de la presente demanda a JOHN LEYDER 

MÉNDEZ VERGARA y DEISY MARCELA MÉNDEZ VERGARA de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Para lo anterior, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Sucesión   
Rad. 11001-40-03-060-2016-01089-00 

 
 

Se advierte a la apoderada que en este proceso no se ha ordenado el 

levantamiento de la medida cautelar decretada en auto del 24 de agosto de 2017.  

 

No obstante lo anterior, comoquiera que en el presente asunto se aprobó el 

trabajo de partición (fl. 134 y reverso), se torna procedente DECRETAR el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto. Ofíciese a 

quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del 

Código General del Proceso.  

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2016-01302-00 
 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

Konfigura Capital, vocero del Fondo de Capital Privado Alianza Konfigura Activos 

Alternativos II, se notificó en debida forma al correo electrónico que dispuso para 

tal fin según el certificado de existencia y representación legal y dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Ahora bien, con el fin de continuar con el trámite de rigor, por Secretaría, 

córrasele traslado al recurso de reposición visible a folio 92. 

 

 

Notifíquese, 

        

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2017-01318-00 
 

 

Conforme a la documental que antecede, téngase en cuenta para todos 

los efectos legales pertinentes el cumplimiento por parte del demandante de la 

orden impuesta en auto de fecha 20 de febrero de 2020. 

 

Por otro lado, por Secretaría, expídase la certificación solicitada a folio 

111, previo al pago de las expensas necesarias para ello. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese, 

        

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2018-00233-00 

 
 

Comoquiera que la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, 

vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría 

asígnese cita para el retiro del oficio. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00811-00 

 
 

Corresponde al Despacho establecer si la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora se ajusta al mandamiento pago y al auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución.  

 

Al respecto, se ha de indicar que de una revisión de dicha liquidación, se 

observa que ésta incluye intereses corrientes por valor de $4.515.164 m/cte., 

concepto que no se solicitó en la demanda y que no hace parte del mandamiento 

de pago.  Por tal razón, se hace necesario que el Despacho excluya dicho rubro a 

efectos de liquidar y aprobar la obligación en debida forma. 

 

Así las cosas, la liquidación de crédito se modificará y aprobará así: 

 

Capital insoluto $28.255.764  

Total interés Mora $ 6.263.168 

Capital cuotas vencidas $2.258.028 

Total Interés Mora $808.723 

Total a pagar  $37.585.683 

 

En consecuencia, se aprueba la liquidación de crédito en la suma 

anteriormente descrita, de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01948-00 

 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el valor de las 

cuotas ordinarias de administración adeudadas entre el mes de septiembre de 

2009 a noviembre de 2019 corresponde a la suma de $12ʼ745.100 m/cte no como 

quedó anotado en auto anterior. 

 

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita. 

 

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02186-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00022-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago de las 

cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00126-00 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora, 

es del caso advertir que de una revisión del título base de la ejecución y los 

hechos de la demanda, la obligación no se pactó en cuotas, en tal sentido se 

requiere al extremo actor para que aclare su petición. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00235-00 

 
 

Por ser procedente se acepta la solicitud de aplazamiento presentada por 

la apoderada del extremo demandado. En consecuencia, se dispone:  

 

Señalar como nueva fecha la hora de las 9:00 a.m. del día 13 de octubre 

del año 2021,  para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la audiencia se llevará acabo 

de forma virtual mediante el aplicativo TEAMS. Para lo anterior deberán descargar 

el aplicativo en su aparato de computo, Tablet o dispositivo móvil (el cual deberá 

estar asociado a una cuenta de correo) a efectos de que se puedan conectar a la 

audiencia una vez se les remita la invitación por parte de la Secretaría del 

Despacho. 

 

Se informa, además, que si no acuden a la misma el proceso continuará su 

curso normal y no habrá lugar a nuevas reprogramaciones, amén que su 

inasistencia les acarreará las consecuencias negativas previstas en la Ley. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00427-00 

 
 

 

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora.  

 

 

Cúmplase, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00427-00 

 
 

Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre en 

caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que lleve 

a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de 

matrícula 50C-1636235. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2030 

de 2020. 

  

DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 

asígnese cita para su retiro. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00482-00 

 
 

De una revisión de las presentes diligencias el Despacho considera 

pertinente poner de presente lo siguiente:  

 

1. El extremo demandante, a través de apoderado judicial, promovió el 14 

de julio de 2020 demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de Piedad de 

Fátima Vargas Quiroz, con el fin de obtener el pago de las obligaciones 

incorporadas en el pagaré No. 27351.  

 

2. Mediante auto del 5 de agosto de 2020 se libró mandamiento de pago en 

la forma solicitada.  

 

3.  En auto del 21 de septiembre de 2020 se tuvo por notificado al 

demandado por conducta concluyente al extremo demandado. Dentro el término 

otorgado el apoderado de la parte demandante contestó la demanda, propuso 

excepción y solicitó como pruebas el interrogatorio de parte del extremo activo y la 

declaración de parte.  

 

4. Posteriormente, en proveído del 26 de octubre de 2020  se ordenó correr 

traslado de la excepciones propuesta. dentro del término legal el apoderado de la 

parte actora se opuso a las defensas plateadas.  

 

5.  Mediante auto del 17 de noviembre de 2020, la jueza encargada del 

Despacho, ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA, dispuso: “Negar el 

interrogatorio de parte y el testimonio solicitado por innecesarios, toda vez que con 

las pruebas arrimadas resulta suficiente y conducente demostrar los temas hechos 

del litigio” y, consecuencialmente, ordenó dictar sentencia anticipada. Contra dicha 

decisión no se interpuso ningún recurso.  

 

Por consiguiente, correspondería al Despacho proferir la correspondiente 

sentencia, sino fuera porque de un análisis del auto que negó las pruebas solicitadas 

por el extremo demandado, se observa que dicha decisión contraviene lo dispuesto 

en los artículos 167, 168 y 173 del Código General del Proceso. 

 

En efecto. Para rechazar de plano las pruebas solicitadas por el extremo 

demandado debía proferirse una providencia motivada en la que se indicaran los 

motivos por los cuales estas resultaban impertinentes, superfluas o inútiles, lo cual 

no ocurrió.  

 



Por manera que, proferir una sentencia anticipada negando sin justificación 

el derecho que tiene la parte demandada a solicitar y practicar una prueba pedida 

dentro de los términos y oportunidades que señala la ley, corresponde a una 

decisión arbitraria y contraria a derecho.   

 

En consecuencia, se hace menester adoptar una medida de saneamiento 
en el presente asunto, la cual consistirá dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 17 
de noviembre de 2020, para en su lugar, abrir a pruebas el presente asunto. 

 
Por lo discurrido, SE DISPONE: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de 

fecha 17 de noviembre de 2020, para en su lugar, abrir a pruebas el proceso de la 
referencia. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00482-00 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se señala la hora de las     

9:00 a.m., del día  19 de  octubre  del año 2021, para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, a través de medios 

virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 103 del Código 

General del Proceso y en concordancia lo previsto en los artículos 1, 3 y 7 del 

Decreto Legislativo Nro. 806 de 2020. 

 

De conformidad con las normas en cita se decretan las siguientes pruebas: 

 

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer las excepciones. 

 

 

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO 

 

2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la ley les 

conceda, los documentos aportados con la contestación de la demanda 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta, por lo tanto, la parte 

demandante deberá comparecer en la fecha y hora señalada. 

 

4. DECLARACIÓN DE PARTE: Se niega por improcedente la declaración 

de parte de la demandante. Lo anterior, teniendo en cuenta que el Código General 

del Proceso no contempla la posibilidad del autointerrogatorio. 

 

III. DE OFICIO: 

 

5. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de la parte 

demandada, por consiguiente, deberá comparecer en la fecha y hora señalada. 

 

Se reitera a las partes, apoderados, auxiliares de la justicia, testigos y 

peritos que el Despacho evacuará el trámite de la audiencia a través de medios 

electrónicos, motivo por el cual NO DEBERÁN ASISTIR A LAS INSTALACIONES 

DEL JUZGADO. Para ello podrán acceder a través de internet a la audiencia que 

se programará mediante el aplicativo TEAMS y cuyo link de acceso será 

suministrado por la Secretaría a los correos electrónicos o canales digitales 

dispuestos para tal fin.  



 

De conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 7 del Decreto 806 de 

2020, es deber de los sujetos procesales asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos, por lo que se advierte a las partes que a la audiencia 

podrán conectarse desde cualquier equipo de cómputo con Internet, smartphone, 

Tablet, etc. 

 

Para lo anterior deberán descargar el aplicativo Teams y tener en cuenta 

que dicha plataforma exige de los participantes en la videoconferencia ancho de 

banda, micrófono genérico, cámara web genérica y parlantes genéricos. 

 

Se advierte que al ingresar a las salas de audiencias virtuales, serán 

grabados por el sistema de registro de audiencias dispuesto por la Rama Judicial, 

el cual, tiene como finalidad de dejar un soporte de las audiencias y actividades 

judiciales en ellas realizadas, así como cumplir con el principio de publicidad. 

 

Se informa, además, que la audiencia no podrá celebrarse si no asiste 

ninguna de las partes. En ese caso, si no justifican su inasistencia, mediante auto 

se declarará terminado el proceso. 

 

Si no asiste alguna de las partes, el proceso continuará con su curso normal, 

amén que su inasistencia les acarreará las consecuencias negativas previstas en la 

Ley. 

 

Finalmente, si alguna de las partes o apoderados no puede realizar esta 

actuación judicial a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

deberá informar al correo cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co las razones por las 

cuales no puede hacerlo, informarla dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, con el fin de que el Despacho tome las determinaciones 

correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01012-00 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora, 

es del caso advertir que de una revisión del título base de la ejecución y los 

hechos de la demanda, la obligación no se pactó en cuotas, en tal sentido se 

requiere al extremo actor para que aclare su petición. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00155-00 
 
 

Téngase en cuenta que nombre correcto del demandante es CARLOS 

HÉCTOR BUITRAGO ÁVILA  y no como se indicó en el auto de fecha 25 de febrero 

de 2021.  

 

De igual manera, el radicado correcto corresponde al 11001-40-03-060-

2021-00155-00 y no el que se indicó en la referida providencia.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 35 hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00386-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo actor en la que propuso 

recurso de apelación en contra del auto de fecha 29 de julio de 2021, mediante el 

cual se dio por terminado el proceso por desistimiento tácito, con el fin que la 

misma fuera evaluada tal decisión, se le advierte que la misma no es procedente. 

 

Téngase en cuenta que para el presente caso, al tratarse el proceso de 

mínima cuantía, baste con relievar que el recurso propuesto se torna 

improcedente por no ser susceptible de alzada. 

 

Con todo, y si se tuviera en cuenta la censura como reposición contra el 

auto antes mencionado correría con la misma suerte, en la medida que fue 

planeado de manera extemporánea. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00770-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no se subsanó en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante, entre otros 

puntos, para que adjuntara el documento idóneo en donde se acreditara la 
conciliación prejudicial.  

 
Al respecto, el extremo actor indicó que en audiencia adelantada en la 

Superintendencia de Industria y Comercio, y bajo lo previsto en el artículo 392 
ibídem, se agotó el requisito de procedibilidad toda vez que allí se declaró 
fracasada la etapa de conciliación. 

 
Sobre este punto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en el 

artículo 3º de la Ley 640 de 2001 que prevé: 
 
“Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un 
proceso judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera de un 
proceso judicial.” 
 
Asimismo, el artículo 27 de la misma norma establece:  
 
“Conciliación extrajudicial en materia civil. La conciliación extrajudicial en 
derecho en materias que sean de competencia de los jueces civiles podrá 
ser adelantada ante los conciliadores de los centros de conciliación, ante 
los delegados regionales y seccionales de la Defensoría del Pueblo, los 
agentes del ministerio público en materia civil y ante los notarios. A falta 
de todos los anteriores en el respectivo municipio, esta conciliación podrá 
ser adelantada por los personeros y por los jueces civiles o promiscuos 
municipales.” 
 
Quiere decir lo anterior, que existen dos clases de conciliaciones, la que 

se debe adelantar en un proceso por expresa indicación de la ley, y la que de 
manera libre y espontánea se decide solicitar ante los centros autorizados. 

 
Por manera que la conciliación efectuada por el actor al interior del 

proceso que adelantó ante la Superintendencia de Industria y Comercio no puede 
ser tenida en cuenta para los efectos que aquí pretende, en la medida que no 
obedece a una conciliación prejudicial con el fin de cumplir con el requisito de 
procedibilidad exigido para instaurar el proceso de esta instancia. 

 
Ahora bien, comoquiera que tampoco se solicitaron medidas cautelares 

con el escrito inicial y la subsanación allegada, cobra mayor importancia cumplir la 
carga impuesta, toda vez que sin ella no es factible acudir ante la jurisdicción 
ordinaria. 



 
 
En consecuencia, la subsanación efectuada por el demandante no puede 

ser tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a la 
totalidad de lo requerido. 

 
Por lo anotado, se RECHAZA la demanda. 
 
No se hace necesaria la devolución de la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 
 
Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 
 
Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Pertenencia 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00782-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 375 del Código General del Proceso, el 

Juzgado dispone: 

 

ADMÍTASE la demanda de PERTENENCIA instaurada por Rosalba 

Cuesta Castillo en contra de los Herederos Indeterminados de Arquímedes 

Octavio Romero Moreno y las demás Personas Indeterminadas que se crean con 

algún derecho sobre el bien a usucapir. 

 

Se ordena, además, la vinculación al presente proceso del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término de diez (10) días. 

 

Ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 

Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informándoles sobre 

la admisión de la demanda y a fin de que si lo consideran pertinente efectúen las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones (Inciso 2 del 

numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

Ofíciese al Registrador de Instrumentos de la zona respectiva a fin de que 

se sirva inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

pretendido en usucapión. 

 

Efectúese la publicación de la valla en los términos del numeral 7 del 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Emplácese a los Herederos Indeterminados de Arquímedes Octavio 

Romero Moreno y a las Personas Indeterminadas que se crean con algún derecho 

sobre el bien a usucapir conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en los artículos 293 y 375 

ib. Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

 

Reconózcase como apoderado principal de la parte actora a RST 

Asociados Projects S.A.S. quien se encuentra representada por Liliana Alejandra 

Murillo Torres a quien se le reconoce personería. 



 
 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cuenta institucional del Juzgado. 

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto delos cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806de 2020.  

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00784-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Luis Alejandro 

Rojas Orjuela, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8ʼ278.744 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 18 de diciembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce a Luz Estrella Latorre Suarez como apoderada de la parte 

actora. 

 

4. De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, realice la carga procesal tendiente a notificar al extremo demandado, , 

so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00786-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y teniendo en cuenta que el documento 

presentado como base de la obligación cumple con los requisitos del artículo 422 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de Freily Shirley Cuellar en contra de Sandra Milena 

Barrios Vanegas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4ʼ800.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el título base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde la exigibilidad hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

3. Se reconoce a Carlos Felipe Casas Prieto como apoderado de la parte 

actora. 

 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

5. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
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se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.35 

hoy 24 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2000-17935-00 

 
 

Por ser procedente, se reconoce personería a LEIDY MANUELA LOZADA 

BENÍTEZ como apoderada de Pedro Alejandro Suarez Lucero. 

 

De otra parte, obre en autos el arancel judicial obrante a folio 43. 

 

De igual forma, por Secretaría, remítase copia del expediente digital al 

correo electrónico manuelalozada@gmail.com.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:manuelalozada@gmail.com


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2016-00121-00 

 
 

Por ser procedente, por Secretaría, ofíciese a CIFIN - TRANSUNION, 

DATACREDITO – EXPERIAN COLOMBIA, a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, ADRES, RUNT y al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI para que informen lo solicitado por el actor a folio 23. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2016-00277-00 

 
 

Por ser procedente, se reconoce personería a JOSE RUSVELT MURCIA 

JARAMILLO como apoderado de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2016-00599-00 

 
 

Obre en autos el informe dado a folio 124. Por Secretaría remítanse las 

copias solicitadas a la dirección informada y déjense las constancias de rigor. 

 

Cumplido lo anterior, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2017-00209-00 

 
 

Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a favor de la 

parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. Lo 

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 447 Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2017-00733-00 

 
 
Por ser procedente, se reconoce personería a MARIO ALEXANDER PEÑA 

CORTES como apoderado sustituto de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2017-01242-00 
 

Emplazado el demandado en debida forma, sin que compadeciera, éste 

Despacho resuelve: 

 

Nombrar a Jairo Fique Díaz, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya han actuado en otros 

procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2017-01302-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-00263-00 

 
 
Efectuadas en debida forma las publicaciones, el Despacho dispone 

designar curador ad litem a la demandada MÓNICA PATRICIA FLORIÁN 

RESTREPO. 

 

Para tal efecto, se nombra a ANA MARIA BENAVIDEZ BARRIOS, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 32 hoy 3 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01375-00 

 
 
Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda a ÁNGELA MARCELA BUSTOS VELASCO. 

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta 

(30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena que se 

decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora tan solo remitió la notificación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01515-00 

 
 
Se niega la petición que antecede. Lo anterior, por cuanto no se reúnen los 

presupuestos dictar sentencia anticipada ya que no se ha notificado al extremo 

demandado.  

 

Ahora bien, por economía procesal se dispone que, por Secretaría, se 

realice el emplazamiento ordenado en auto del 11 de febrero de 2020, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. (fl. 61).  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01778-00 
 

 

Se reconocer personería a Johonnar Jilver López España quien actúa 

como apoderad de la parte actora, quien hace parte del Consultorio Jurídico de la 

Universidad La Gran Colombia. 

 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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Sentencia 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01778-00 

 

Corresponde al Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 384 

del Código General del Proceso, proferir sentencia en el proceso de restitución 

que adelantó Reina de Jesús Barajas Pedroza en contra de Blanca Flor Barajas 

Pedroza. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El extremo demandante, mediante apoderado judicial, inició demanda 

de restitución contra Blanca Flor Barajas Pedroza para que se decrete la 

terminación del contrato de arrendamiento de vivienda urbana para que se ordene 

su entrega. 

 

2. Como fundamento de la acción se tiene que la señora Reina de Jesús 

celebró el memorado contrato con la demandada el 15 de junio de 2002, respecto 

del apartamento ubicado en la Calle 36 Sur No.1A-89 Este de esta ciudad, el cual 

se encuentra ubicado en el segundo piso del inmueble mencionado. 

 

2.1. El término del contrato se fijó a doce (12) meses, con un canon inicial 

de $130.000 m/cte., pagadero los cinco (5) primeros días de cada periodo 

mensual. 

 

2.2. La demandada incumplió con el pago de los cánones desde el mes de 

enero de 2006 hasta la fecha. 

 

3. Por auto del 5 de diciembre de 2019, notificado el 6 del mismo mes y 

año, se admitió la demanda y se ordenó correr traslado de ella a la demandada 

por el término legal. 

 

4. La convocada se notificó personalmente y dentro del término de legal 

guardó silencio. 

 

5. Al no existir pruebas adicionales por practicar es del caso proferir la 

decisión que en derecho corresponda. 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Cuestión Preliminar 

 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad que 

pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud los llamados 

presupuestos procesales, ya que en atención a la naturaleza del asunto y la 

cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del litigio, los extremos se 

encuentran debidamente representados, poseen capacidad plena e igualmente 

legitimación en la causa, además el libelo se presentó con el lleno de los requisitos 

legales. 

 

2. Problema jurídico a resolver. 

 

Corresponde establecer si existe la mora alegada por la demandante y si 

la misma da lugar a la terminación del contrato. 

 

3. Fundamento jurídico 

 

3.1. Señala el artículo 1974 del Código Civil en cuanto al arrendamiento, 

que: 

 

“Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o 

incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la 

ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los 

de habitación y uso. 

 

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá 

acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción”. 

 

3.2. Por su parte, el contrato de arrendamiento de vivienda urbana está 

sujeto en su régimen legal a las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003. 

 

Así, el artículo 2 de dicha normatividad, establece que “El contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana es aquel por el cual dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de un inmueble urbano destinado a 

vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar por este goce un precio 

determinado”. 
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Por su parte, establece el inciso segundo del artículo 39 de la ley 820 de 

2003 que "cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 

canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia", y ese 

precepto rige para todos los procesos de restitución de inmueble arrendado, 

inclusive los que no correspondan a vivienda urbana. 

 

3.3. De otro lado, el numeral 1 del artículo 384 del Código General del 

Proceso establece que con “la demanda deberá acompañarse prueba documental 

del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 

hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 

sumaria”. 

 

3.4. A su turno, el numeral 3 del artículo 384 ibídem, señala que “Si el 

demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 

sentencia ordenando la restitución”, hipótesis legal de cuya transcripción subyace 

que, el Legislador presume que, quien guarda silencio ante una pretensión de este 

linaje, se acoge integralmente a la misma, de donde se impone, sin lugar a más 

trámites que los ya cumplidos, la emisión de la sentencia en que se despachen 

favorablemente las súplicas de la demanda. 

 

4. El caso en concreto 

 

Debe principiar el Despacho por indicar que en el presente caso se 

acreditó la existencia del contrato de arrendamiento de local comercial entre la 

demandante y Blanca Flor Barajas Pedroza, respecto del inmueble ubicado en la 

Calle 36 Sur No.1A-89 Este de esta ciudad. 

 

De otro lado, se tiene que la demandada, a pesar de haber sido notificada 

de la presente demanda, no acreditó el pago de los cánones adeudados dentro del 

término legal ni de los causados dentro del presente proceso, razón por la cual 

resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 

del Código General del proceso, esto es, emitir la correspondiente sentencia 

ordenando la restitución del inmueble con ocasión a la causal de mora alegada por 

el demandante.  

 

Lo anterior, en razón a que se probó la existencia del contrato de 

arrendamiento y no se desvirtuó la causal de restitución alegada por la parte 

actora. 

 

En consecuencia, se declarará la terminación del contrato, se ordenará la 

restitución del inmueble y se condenará en costas a la demandada en la suma de 
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$200.000 m/cte. En caso de que no se realice la entrega se comisionará a la 

autoridad competente de conformidad con lo previsto en la Ley 2030 de 2020. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana celebrado entre Reina de Jesús Barajas Pedroza y Blanca Flor 

Barajas Pedroza respecto del bien inmueble identificado en la demanda que dio 

origen a este proceso de restitución  

 

SEGUNDO: ORDENAR la restitución del inmueble ubicado en la Calle 36 

Sur No.1A-89 Este de esta ciudad en favor de la parte demandante. Para tal 

efecto, se le concede al extremo demandado el término de 5 días contados a partir 

de la ejecutoria de la presente providencia. Por Secretaría, líbrese telegrama 

informándole a los demandados esta decisión. 

 

TERCERO: COMISIONAR con amplias facultades a la ALCALDÍA LOCAL 

DE LA ZONA RESPECTIVA Y/O INSPECTOR DE POLICÍA, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2030 de 2020 para la entrega del bien en caso de que la 

misma no proceda de forma voluntaria. Para lo anterior, la parte interesada 

deberá solicitar la elaboración del respectivo Despacho Comisorio a la Secretaría 

a través del correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. En este 

caso, elabórese el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes de 

manera digital. Ofíciese. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $200.000 m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01957-00 

 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

demandados se notificaron mediante AVISO, quienes dentro del término de ley 
guardaron silencio.  

 
Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $950.00 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01957-00 

 
 
Comoquiera que la Oficina de Registro tomó nota el embargo, se dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre en 

caso de que el designado por el despacho no acepte el cargo, a la ALCALDÍA 

LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o INSPECTOR DE POLICÍA para que lleve a 

cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con el folio de 

matrícula 50S-40510636. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2030 de 2020. 

  

DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia relacionado en el acta 

adjunta. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Por Secretaría, elabórese el Despacho Comisorio con los insertos y anexos 

pertinentes, déjese a disposición del interesado para su respectivo trámite y 

asígnese cita para su retiro. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
(2) 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01989-00 

 
 

De una revisión de las presentes diligencias el Despacho considera 

pertinente poner de presente lo siguiente:  

 

1. El extremo demandante, a través de apoderado judicial, promovió el 25 

de noviembre de 2019, demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de Marta 

Cenaida Merchán Sánchez. 

 

2. Mediante auto del 12 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago 

en la forma solicitada (fl. 8).  

 

3. Por auto del 29 de abril de 2021 se requirió al extremo actor para que 

cumpliera con la carga de notificar al extremo demandado (fl. 9).  

 

4. Posteriormente, el 29 de julio de 2021 se requirió nuevamente al extremo 

actor para que cumpliera con la carga de notificar al extremo demandado (ver 

archivo digital 03. 2019-01989-00).  

 

5. Mediante escrito remitido al correo electrónico del Despacho el 5 de 

agosto de 2021, el apoderado de la parte actora informó que desde el 4 de mayo de 

2021 la demandada había solicitado al Juzgado copia del proceso y tenerla por 

notificada, motivo por el cual el requerimiento efectuado se torna improcedente.   

 

Al respecto, se ha de indicar que revisada la actuación con detenimiento, 

por parte del personal de la Secretaría del Despacho, se encontró que la solicitud 

del 4 de mayo de 2021, no se había anexado al proceso, lo que motivó la expedición 

del auto que reprocha el apoderado. 

 

Dicho esto, se encuentra acreditado que, mediante correo electrónico del 4 

de mayo de 2021, la demandada Marta Cenaida Merchán Sánchez, solicitó al 

Despacho tenerla por Notificada y que le remitieran copia del expediente digital.  



 

Por consiguiente, se dejará sin valor ni efecto el auto de fecha 29 de julio 

de 2021, para en su lugar, tener por notificado al extremo demandado y continuar 

con el tramite que corresponde.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. DEJAR sin valor ni efecto el auto de fecha 29 de julio de 2021. 

 

2. En atención a la solicitud del 4 de mayo de 2021, se tiene por notificada 

a Marta Cenaida Merchán Sánchez mediante conducta concluyente. Secretaría, 

remita copia del expediente digital a la demandada, dentro del término de ejecutoria 

de esta providencia, al correo marthams2373@gmail.com . Asimismo, contrólense 

los términos. 

 

De otro lado, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-01998-00 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del Código 

General del Proceso se tiene por notificada a la demandada Yosiris Isabel Ospino 

Acuña mediante conducta concluyente. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de manera digital con el fin de surtir 

el traslado en debida forma. Déjense las constancias de rigor y contrólense los 

términos respectivos. 

 

De otro lado, según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere al extremo ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, realice 

la carga procesal tendiente a culminar la notificación del extremo demandado, so 

pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por otra parte, con ocasión al escrito en el cual la peticionaria eleva un 

derecho de petición, recuérdese que tal figura jurídica no puede invocarse para 

hacer solicitudes a un operador judicial dentro del ejercicio de las funciones 

jurisdiccionales de la cual se encuentra investido, comoquiera que las actuaciones, 

tanto de las partes en el proceso como de la Administración de Justicia están 

regidas por los principios y normas atinentes a la Ley de Enjuiciamiento Civil y 

demás normas concordantes, por lo cual, las partes y los intervinientes procesales 

gozan de las oportunidades para formular recursos y elevar las peticiones que 

sean procedentes en defensa de sus intereses, según las reglas previstas en la 

ley procesal, a cuyas formalidades deben someterse. 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la petición de levantamiento de las 

medidas cautelares, la memorialista deberá tener en cuenta que el presente 

proceso se encuentra activo sin que medie solicitud de terminación bajo los 

presupuestos previstos en la ley. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00109-00 

 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado se notificó personalmente en la dirección electrónica dispuesta para tal 

fin y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

de ley contestó la demanda e interpuso recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago. 

 

Para continuar con el trámite que corresponde, por Secretaría, córrase 

traslado del recurso de reposición y remítase copia del expediente digital a las 

partes. 

 

De otro lado, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Garantía Mobiliaria 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00218-00 
 

Conforme a la solicitud que antecede, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al demandante. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00473-00 

 
 

Para continuar con el trámite que corresponde, se requiere a la parte actora 

para notifique la presente demanda al extremo demandado. Para el cumplimiento 

de esta orden, la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, so pena que se decrete la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Por último, se informa a las partes y sus apoderados que para el acceso al 

expediente digital o cualquier otra pieza procesal, deberá ser solicitado al despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00525-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

demandado se notificó personalmente en la dirección electrónica 

rodrigph@hotmail.com  y conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término de ley guardó silencio.  

 

Ahora, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1.350.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 

vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 

ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00731-00 

 
 

Téngase en cuenta que la parte actora informó como dirección electrónica 

para efectos de notificación personal del extremo ejecutado el correo electrónico 

carolc35@hotmail.com. No obstante lo anterior, se remitió la notificación a un correo 

distinto, esto es,  carolc35@gmail.com, por tal razón dicha notificación no puede ser 

tenida en cuenta para los fines pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00207-00 

 
 

Por ser procedente, se autoriza el retiro de la presente demanda digital.  

 

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y adviértase a la parte 

actora que no se hace necesario la devolución la demanda y sus anexos 

comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00244-00 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación que formuló el apoderado de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 29 de julio de 2021 mediante el cual se dio por terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

ANTECEDENTES 

 

Señaló el recurrente, en síntesis, que remitió el citatorio al demandado de 

manera física y electrónica, esta última con resultado positivo, lo que encaminó a 

realizar un acuerdo de pago con el ejecutado del que ya se hizo el primer pago. 

 

Por lo anterior, en su sentir el convocado se encuentra debidamente 

notificado con lo cual no existe mérito alguno para el castigo de terminar el 

proceso. 

 

En consecuencia, pide que se revoque la decisión y en su lugar, se 

disponga continuar con el trámite respectivo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a la solicitud del censor, y sin mayores consideraciones concluye el 

Juzgado que le asiste razón al recurrente, toda vez que, en efecto envío a su 

contra parte los trámites respectivos para su notificación junto con la debida 

comunicación al Despacho mediante correos electrónicos de fecha 26 de marzo y 

14 de abril de 2021. 

 

En consecuencia, sin más argumentos por innecesarios se revocará el 

proveído en cita, por lo tanto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

REVOCAR el auto de fecha 29 de julio de 2021. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00244-00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 

cuenta como agencias en derecho la suma de $1ʼ200.000 m/cte. 
 
QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 

favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 
SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 

PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00760-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesaria la devolución de la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaria elabórese el oficio de compensación respectivo. 

 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Pertenencia  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00761-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Nótese que aun cuando se informó que el mensaje con el que se pretendía 

subsanar la inadmisión había rebotado, ello solo significa que la subsanación nunca 

llegó a la bandeja de correo del Juzgado y por consiguiente sería extemporánea. 

Además, en los problemas de remisión de correos causados por el servidor o 

compañía de hosting del actor no son excusa que justifique obviar la aplicación del 

término de subsanación de las demandas. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Pertenencia  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00763-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00765-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00767-00 

 

 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede, 

este Despacho resuelve rechazar la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio de compensación respectivo e 

impártasele el trámite de rigor. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00769-00 

 
Con vista en el memorial que antecede, concluye el Despacho que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, razón por la cual se dará aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

En efecto. En el auto de inadmisión se requirió al demandante para que 

acreditara que envió por medio electrónico o físico copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados. Lo anterior, por cuento con el libelo no se solicitaron 

medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 

 

Ante dicho requerimiento, la parte actora manifestó que remitió copia de la 

demanda de manera física al demandado LUIS ALFREDO GARCÍA GONZALES y 

adjuntó copia de la guía de la empresa de servicio postal. Respecto de la 

demandada ADRIANA PAOLA GARCÍA RODRÍGUEZ señaló que remitió copia de 

la demanda de forma electrónica. No obstante, no adjuntó prueba de su dicho.  

 

Por manera que, la subsanación efectuada por el demandante no puede ser 

tenida en cuenta para los efectos necesarios, pues no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión. Esto es, remitir copia de la demanda a ambos 

demandados.  

 

Por lo anotado, se dispone:  

 

1. RECHAZAR la demanda, por las razones anotadas.  

 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital. 

 

3. ORDENAR a la Secretaria elabórese el oficio de compensación 

respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00771-00 

 
Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 

en la demanda que antecede. 
 
Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él. 

 
De otro lado, en cuanto a los requisitos de la factura el artículo 774 del 
Código de Comercio modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, 
señala que:  
 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 
 
“(…) 2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley.” 
 
“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la 
omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio 
jurídico que dio origen a la factura”.  
 
Asimismo, el Decreto 1154 de 2020 señala que:  
 
“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 
Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor una vez recibida, 
se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante 
en los siguientes casos:  
 
Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 
expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al recibo de la mercancía o del servicio. 
Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 
contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico. 
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 
con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace  parte integral de la factura, 
indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe,  y la fecha de 
recibo.”. 
 



Ahora bien, de una revisión de las facturas electrónicas base del recaudo 
ejecutivo, se observa que la parte actora no aportó ninguna prueba de que estas 
hayan sido remitidas al correo electrónico dispuesto para tal fin por el demandado 
ni cuentan con ningún soporte que permita establecer su trazabilidad en la entrega 
al destinatario.  Tampoco se adosó prueba del recibo de la mercancía o servicio.  
Por manera que, los documentos base del recaudo no pueden ser tenidos en cuenta 
como títulos valores.  

 
Con todo, se ha de agregar, que el endoso en procuración no suple los 

requisitos establecidos por la ley para ejecutar el cobro de las facturas adosadas.  
 
En consecuencia, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 

negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos (42) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 
 
4. ARCHIVAR la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00776-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Condominio Peñón Verde en contra de Acción Fiduciaria S.A. como vocera y 

administradora del Fideicomiso Parqueo Peñón Verde por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $7’167.284 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de marzo de 2020 a julio de 

2021, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

2. Por la suma de $1’466.286 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria 

de administración, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Jeisson Andrés Vásquez Torres como apoderado de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00802-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Excluir las pretensiones 5ª y 6ª toda vez que no son propias del proceso 

que se pretende iniciar. 

 

En caso contrario, aclárese la demanda incoada y modifíquese la 

demanda y el poder. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00803-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Aportar copia del título valor donde consta la obligación No. 63142. 

 

2. Aclarar la pretensión segunda de la demanda, en el sentido de indicar de 

manera clara y separada qué clase de intereses pretende ejecutar.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00804-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 130 de la Ley 142 de 1994 y el 

artículo 422 Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de Mínima cuantía a favor de Promoambiental Distrito S.A.S. ESP en 

contra de José Prodigo González López por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2ʼ799.743,01 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura de servicios públicos No.60572782 base del recaudo. 

 

2. Por la suma de $593.886,99 m/cte., por concepto de los intereses 

moratorios causados desde febrero de 2018 hasta junio de 2021. 

 

3. Por las sumas que en lo sucesivo se cause por concepto de servicio 

público domiciliario prestado. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Claudia Emilce Rodríguez como apoderada de la parte 

actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00805-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

CLAUDIA CONSTANZA BARBOSA GARCÍA y en contra de PREFERRED 

GOURMET S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.200.000 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título ejecutivo base del recaudo, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo 

exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a JOSE GREGORIO SARMIENTO ORTIZ como apoderado 

de la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 



Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00806-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Sara Inés Gallo Rodríguez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $34ʼ991.724,86 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en los pagarés base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Claudia Esther Santamaría Guerrero como apoderada 

de la parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00807-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Aclare los motivos por los cuáles la señora HEIDY MILENA PINZÓN 

FONSECA funge como demandante. Lo anterior, por cuanto ésta no suscribió el 

título ejecutivo base del recaudo ejecutivo.  

 

2. Aporte prueba del pago de las facturas de servicios públicos que pretende 

recaudar. Lo anterior, de con el artículo 14 Ley 820 de 2003.  

 

De igual forma, tanto en los hechos como en las pretensiones, indique de 

manera clara y detallada, qué porcentaje y valor le corresponde cancelar a los 

demandados de cada factura de servicio de acueducto. 

 

Finalmente, aclare por qué solicita el cobro de intereses moratorios por 

dichos conceptos. 

 

3.  Indique la dirección física y electrónica donde el demandado LUIS 

ALFONSO ZULUAGA recibe notificaciones. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00808-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Liberty Seguros S.A. en contra de Indumero S.A.S. por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $26ʼ795.667 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en los pagarés base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 27 de febrero de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Hosman Fabricio Olarte Mahecha como apoderado de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00809-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA OIKOS III - 1 ETAPA P.H.  y en contra de MARA 
PAOLA POLO GUETTE por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $20.487.990 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a FEBE GARCÍA SUAREZ como apoderado de la parte 

actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00810-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Rafael Ortiz Cabrera en contra de Mónica María Sierra Díaz, Martha 

Ligia Zuluaga Giraldo y Rental Homes and Furnishing S.A.S. 

 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, el actor proceda a 

prestar caución por la suma de $2ʼ950.000 m/cte. (Núm. 7 del Art. 384 ib.). 

 

Se reconoce a Nicolás Ramírez Flórez como apoderado de la parte actora. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00811-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL – COOTRADECUN, y en contra 

de MARTHA INÉS PRIETO  DE PEÑA y JULIÁN ALONSO PEÑA PRIETO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.380.861 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde 30 de septiembre de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $ 250.335 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a AURA CRISTINA MONTES PÉREZ como apoderada 

SUSTITUTA de la parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.   

 



Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00812-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Conjunto Residencial Sabana de Tibabuyes L (I y II Etapa) interiores 1, 2, 3, 4 y 5 

P.H. en contra de Wilmar Andrés Camargo Coronel y Nidia Senayda Cuadrado 

Ballén por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’103.500 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de junio de 2015 a julio de 2021, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el 

día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma de $365.000 m/cte., por concepto de cuota extraordinaria 

de administración, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $72.400 m/cte., por concepto de sanciones, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se 

hizo exigible hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Negar el mandamiento de pago respecto del aporte pintura puertas y 

certificado libertad y autenticaciones, comoquiera que el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001 señala que solo podrán ejecutarse las multas u obligaciones pecuniarias 

derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes 

intereses, de manera que el concepto que se pretende recaudar no hace parte de 

aquellos que establece la ley. 

 

5. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 



 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

8. Se reconoce a Miguel Ángel Cubillos Ortiz como apoderado de la parte 

actora. 

 

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

10. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

11. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00813-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indique la dirección electrónica donde el demandado recibe notificaciones. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00815-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 
COOPENSIONADOS y en contra de JENNY MARCELA ALARCÓN LÓPEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $13.151.645 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4 Se reconoce a SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada de la 

parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00816-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Manifesta S.A.S. en contra de Pidamos Marketing Total S.A.S. por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2ʼ782.220 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura No.3986 base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 5 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Karol Daniela Forero Perdomo como apoderada de la 

parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00817-00 

 
 

Se requiere la parte actora para que aclare su solicitud. Lo anterior, por 

cuanto se solicitan medidas cautelares respecto de MARIA FERNANDA SUAREZ 

CASTRO, quien no es parte dentro de este asunto.  

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00817-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

BANCO PICHINCHA S.A.  y en contra de MARIA CLAUDIA LEAL RUIZ, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $14.290.091,02 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde 21 de julio de 2021 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $ 3.397.236,87 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO como apoderado de la 

parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.   

 



Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00818-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Aclarar la clase de demanda incoada, toda vez que las pretensiones 

parecen propias de un ejecutivo, pero del contexto de la demanda se inferiría que 

lo pretendido es la declaratoria de incumplimiento de contrato. 

 

Por lo anterior, ajústese la demanda y el poder, así como las pretensiones 

solicitadas. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00819-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO CAPITAL- COOTRADECUN y en contra de 

JOHANNA KATHERINE MORALES MARTÍNEZ y JOSÉ FLORENTINO MORALES 

FORERO por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.209.083 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $720.036 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a CLAUDIA JANNETH MORATO ROMERO como 

apoderada de la parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 



memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Monitorio 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00820-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

1. Allegar los documentos que sirven como fundamento para el proceso 

que se pretende iniciar enlistados en el acápite de pruebas. 

 

2. Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 

en el artículo 621 ibídem. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00822-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Titularizadora Colombiana S.A. en contra de Ingrid Viviana Flórez Rondón por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $14ʼ612.744 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el día siguiente a la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2’962.814 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

3. Por la suma de $3’713.516 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Lina Marcela Gómez Quintero como apoderada de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00823-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
ROBERTO POVEDA DIAZ y en contra de CARLOS EDUARDO VIVAS PEDRAZA 
y WILSON OLIVEROS JIMÉNEZ TAMAYO,  por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15.700.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en los títulos ejecutivos base del recaudo, junto con el interés moratorio 
liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada 
obligación y hasta que se verifique el pago total de éstas. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a AUGUSTO RENE QUESADA GUERRERO como 

apoderado de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00824-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Efectuar el juramento estimatorio bajo lo previsto en el artículo 206 de 

Código General del Proceso. Así mismo, indicar expresamente en las 

pretensiones el monto reclamado. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00825-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR  y en contra de LEIDY 

RAMÍREZ CRUZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2.821.226 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por los intereses de plazo generados desde el 1 de febrero de 2019 hasta 

el 22 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa máxima legal autorizada. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a ANDERSON VELÁSQUEZ MENDOZA como apoderado 

de la parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 



electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario   
Rad. 11001-40-03-060-2021-00827-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de endosatario del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LUIS ALEJANDRO PINEDA GUZMAN y 

NELLY PATRICIA REDONDO VELANDIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $20.847.554.84 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere máxima legal autorizada 

desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma $1’787.170.49 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

pactada siempre No supere la tasa máxima legal autorizada desde la fecha en que 

se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.644.641.33 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real y de  

propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

7. Se reconoce a CHRISTIAN ANDRÉS CORTES GUERRERO como 

apoderado de la parte actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 



correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00829-00 

 

 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y  CRÉDITO COLANTA y en contra de CRISTIAN 

JAVIER RINCÓN ORTIZ y MILENA DEL PILAR GAMARRA ALGUERO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $342.372 m/cte., por concepto del capital insoluto de las 

cuotas vencidas contenidas en título valor base del recaudo, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $8.586 m/cte. por concepto de los intereses de plazo 

adeudados. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a LAURA ISABEL LONDOÑO DÍAZ, como apoderada de la 

parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 



De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00830-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S. en contra de Ismael Enrique 

Gutiérrez Herrera por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $20’874.639,86 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a María Margarita Ruth Santacruz Trujillo como apoderada 

de la parte actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00831-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE y en contra de 

CARLOS ADOLFO MONTERO BAILARIN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.429.251 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde 6 de marzo de 2021 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de  $93.510 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a TOBON & ORTIZ ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. como 

apoderado PRINCIPAL de la parte actora y a DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO 

como suplente.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.   

 



Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00832-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Salamandra Music Hall S.A.S. en contra de Codensa S.A. E.S.P. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $18ʼ828.500 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en la factura No.10508 base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de noviembre de 2018 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $3ʼ577.415 m/cte. por concepto de IVA contenido en el 

título base del recaudo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

5. Se reconoce a Luz Organista Builes como apoderada de la parte actora. 

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

7. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00833-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de MARÍA ANGELICA QUIÑONEZ 
RONDÓN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $23.303.460 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 23 de julio de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4 Se reconoce a EVELYN PIEDRAHITA ALARCÓN como apoderada de la 

parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00834-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Anexar el poder que faculte al profesional del derecho a dar inicio al 

proceso de la referencia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00836-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de R.V. Inmobiliaria S.A. en contra de Yeiner José Belaides Díaz y Luis 

Felipe Díaz Tapia, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’800.000 m/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados.  

 

2. Por la suma de $1’400.000 m/cte., por concepto de cláusula penal. 

Téngase en cuenta que el valor de la cláusula penal no puede superar el duplo del 

valor de la acreencia principal que para el presente caso es el valor mensual del 

canon de arrendamiento pactado por las partes. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Juan José Serrano Calderón como apoderado de la 

parte actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

8. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00837-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra de JAIME SERAFIN CEBALLOS 
ORTEGA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.688.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 2 de agosto de 2021 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4 Téngase en cuenta que la parte actora actúa en causa propia a través de 

su representante legal.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 
se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 
el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00838-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Reencafé S.A.S. en contra de Alex Adrián Veloza Álzate por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’518.248 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 

la tasa máxima legal autorizada desde el 5 de mayo de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Yamid Bayona Tarazona como apoderado de la parte 

actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
6. Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00841-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A.  y en contra de IRINA BEATRIZ GUTIÉRREZ 

SALEM, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $23.495.934,17 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde 10 de agosto de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de  $1.115.245,84m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

3. Por la suma de  $97.983,84 m/cte., por concepto de los intereses de mora 

causadas al momento de diligenciar el pagaré.  

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

6. Se reconoce a COBROACTIVO S.A.S como apoderado PRINCIPAL de 

la parte actora y a JULIÁN ZARATE GÓMEZ como suplente.  

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 



correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.   

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00842-00 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Indicar la dirección de correo electrónico en donde el ejecutado recibe 

notificaciones judiciales. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00843-00 

 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del e 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de LIBARDO CAICEDO MARTÍNEZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $25.722.833 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde 1 de agosto de 2021 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2.207.902 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ como apoderado 

PRINCIPAL de la parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.   

 



Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles 

el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No. 33 hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Restitución 

Rad. 11001-40-03-060-2021-00844-00 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 384 y siguientes del Código 

General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE arrendado 

incoada por Segundo Gabriel Hernández Hernández en contra de Luz Miryam Gil 

Osorio. 

 

Désele a la presente el trámite del Proceso VERBAL SUMARIO (Núm. 9 

del artículo 384 ibídem). 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020. 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, el actor proceda a 

prestar caución por la suma de $1ʼ100.000 m/cte. (Núm. 7 del Art. 384 ib.). 

 

Téngase en cuenta que el extremo actor actúa en causa propia. 

 

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado. 

 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía 

procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales 

se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de 

darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.33 

hoy 10 de septiembre de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Comisión  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00845-00 

 
 

Previo a resolver sobre la comisión encomendada por el Juzgado 31 Civil 

del Circuito de esta ciudad, por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho para que en 

el término de 3 días, contados a partir del recibo del correspondiente oficio, remita 

copia del auto que ordenó la comisión. 

 

cúmplase, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

 


